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a sostener, poco más o menos y con las debidas salve
dades y restricciones, aquella verdad que la Genoveva 
del Demon de Midi expuso a Savignan: "N'a jamais 
affaibli l'Eglise en France, sans affaiblir la France. 
L'Eglise est une necessité fran<;aise," la misma que el 
rudo Cal vieres sostenía como un preservativo pata que 
sus riquezas no fueran tocadas; la misma que sostie
nen todos los modernistas que sólo respetan las ideas 
religiosas y la filosofía cristiana en virtud de su nece
sidad para el·mejoramiento de la sociedad; pero que no 
creen que la Iglesia católica y la filosofía cristiana 
tengan en sí pruebas que nunca perderán su fuerza, por
que están cimentadas en la verdad eterna. 

JOSÉ TOMÁS ESCALLON 
Colegio del Rosario, 1915. 

EL REGIMEN ELECTORAL 

en el Colegio del Rosario 

La Cámara de Representantes negó en la sesión lel 
12 ele los corrientes, en primer debate, el proyecto pre
sentado por el honorable representante doctor Demetrio 
García Vásquez, sobre "el régimen electivo en el Cole
gio Mayor de Nuestra Señora del Rosario." 

La Cámara hizo �uy bien. El primer debate versa 
acerca de la conveniencia de discutir el proyecto de ley. 
Nunca es conveniente tratar materias que no pertene
cen a la jurisdicción del Congreso. 

Fray Cristóbal de Torres, con su propio peculio, fun
dó el Colegio del Rosario, como han fundado los suyos 
en la época presente, los directores de la Universidad 
Republicana, del Colegio de Pío X, del Colegio de Res
trepo Mejía, del Colegio Universitario. En institutos así, 
la autoridad civil no tiene otra ingerencia que la de evi-

1 tar en ellos actos nocivos al bién común, prohibidos por 
leyes preexistentes. 

Concedió Fray Cristóbal, en sus Constituciones, el 
derecho de patronato a los Arzobispos de Bogotá, con 
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derechos y deberes, claramente definidos, y limitados. 
El Rey Felipe IV tomó para sí y para sus sucesores di
cho patronato, sin que reclamaran el Arzobispo ni el 
Colegio. Los reyes de España ejercieron el patronato 
por cienfo cincuenta años. Lo ganaron legítimamente 
por pre�cripción. 

Cuando nuestro país se independizó de España, el 
Presidente de la República se decla1i'Ó patrono sin que 
nadie contradijera, y eso hace noventa y cuatro años. 
La prescripción lo abona también. 

Dispuso el fundador del Rosario que no pudiesen 
cambiarse las Constituciones, ni introducirse otras nue
vas sin permiso de Su Majestad. Es decir, concedió a ' 1 
los poderes públicos, que en la monarqi.iía absoluta se 
halla-han acumulados en el rey, una facultad indepen
diente de las otorgadas al patronato. 

La Ley 89 de 1892 dijo en su artículo 10: "Al Cole
gio Mayor de Nuestra Señora del Rosario se le recono
ce su autonomía, quedando bajo el patronato del Go

. bierno. 
En consecuencia, el rector será de libre nombramien

to y remoción del Presidente de la República, y segui
rán rigiendo las Constituciones del Colegio, con las mo
dificaciones que los tiempos reclamen y que se intro
duzcan con arreglo a lo que por ellas mismas está pre
visto." 

En Colombia la soberanía está representada por tres 
poderes: legislativo, ejecutivo y judicial. El Congreso 
autorizó la expedición de nuevas Constituciones. Esa 
ley está sancionada por el Presidente de la República y 
su Ministro respectivo, y el Poder Judicial ha admitido 
como parte en juicios contradictorios al Colegio del Ro
sario, organizado de acuerdo con las Constituciones 
nuevas. 

En ellas se dispone que por no haber todavía cole
giales actuales, "se observe lo mismo que hizo el Fun
dador a principios de la creación del-Colegio, que fue 
nombrar por sí mismo rector, vicerrector y consiliarios; 
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Y así el patrono los nombre y los mantenga en sus pues
tos mientras lo estime conveniente. Y lo mismo se ob
serve hasta que Su Excelencia repute conveniente vol
ver al régimen electivo de las primitivas Constitucio
nes." 

Esta vudta del régimen de elección no corresponde 
al Congreso sino al Presidente de la República. Y para 
desencanto de ciertos personajes, la elección no tocaría 
a todos los estudiantes internos y externos, pasados y 
presentes, sino únicamente a los quince colegiales ac
tuales, quienes no podían escoger siao a un colegial de 
número que hiciese, con juramento, la profesión de fe 
católica, y la de conformarse a 1a filosofía de Santo To
más de Aquino. 
· Cuando la L�y 89 de 92 dispuso que el patronato
fuerÁ ejercido por el Gobierno, y que el rector se nom
brar-a por el Pres�dente, nó hizo sino reconocer lo que
venfo. practicándose de varios años atrás. En seguida
autoriió a la consiliatura para dar Constituciones nue
vas. La disposición posterfor prinia sobre la anterior.

Si lo que el honorable doctor Demetrio García Vás
quez quiere es el voto de los estudiantes del Rosario 
pasados y presentes, abra los ojos y enderece los oído; 
Y perciba el plebiscito de 1a Nación entera, con motivo 
del vigésimoquinto aniversario del rectorado del doc
tor Rafael María Carrasquilla. 

Nuestro actual colega y antiguo condiscípulo señor 
Garcfa Vásquez, se figura que estamos en congreso de 
estu<lia:1tes, sin fijarse en lo que va de una asamblea de 
muchachos que juegan al parlamento, a la augusta re
presentación nacional. El paga hoy la enseñanza y las 
distinciones que recibió del do·ctor Carrasquilla, pidien
do que se le remueva; nosotros, sin los talentos y la 
ciencia del doctor García Vásquez, siquiera no somos 
ingratos. 

RODOLFO DANIES
(De El Nuevo�Tiempo, agosto 15 de 1915).
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EL AMmO CONVERTIDO EN MONSTRUO 

Que las pasiones nos ciegan es una verdad tan tri
vial, que nadie la desconoce. Lo que nos falta no es el

príncipio n bstracto y vago, sino una advertencia conti
nuada de sus efectos, un conocimiento práctico, minu
cioso, de los trastornos que esta maligna influencia pro
duce en nuestro entendimiento; lo que no se adquier'e 
sin penoso trabajo, sin dilatado ejercicio. Los ejemplos 
aducidos más arriba manifiestan bastante la verdad cu
ya exposición me ocupa; no obstante, creo que no será 
inútil aclararla con algunos otros. 

Tenemos un amigo cuyas bellas cualidades nos en
cantan, cuyo mérito nos apresuramos a encomiar siem
pre que la ocasión se nos brinda, y de cuyo afecto ha
cia nosotros no podemos dudar. Niéganos un día un fa
vor que le pedimos, no se interesa bastante por la per
sona que le recomendamos, recíbenos alguna vez con 
frialdad, nos responde con tono desabrido, o nos da otro 
cÚalquier motivo de resentimiento. J?esde aquel instan
te experimentamos un cambio notable en la'opioión so
bre nuestro amigo; tal vez una revolución completa. 
Ni su talento es tan claro, ni su voluntad tan recta, ni 
su índole tan suave, ni su corazón tan bueno, ni su tra
to tan dulce, ni su presencia tan afable; en todo halla
mos que corregir, que enmendar; en todo nos había
mos equivocado; el lance que nos afect�. ha descorrido 
el velo, nos ha sacado de la ilusión; y fortuna si el hom
bre modelo no se ha trocado de repente en un mons
truo. 

¿Es probable que fuera tanto nuestro engaño? No: 
lo es sí que nuestro afecto anterior no nos dejaba ver 
sus lunares; y que nuestro actual resentimiento los exa
gera o los fing-e. ¿ Por ventura no creíamos posible que 
el amigo pudiese negarse a prestar un fa\'or, o se por
tase mal en un negocio, o en un momento de mal hu
mor se olvidase de su ordinaria afabilidad y cortesía? 
Ciertamente que esto noera imposible a nuestros ojos· 
si se nos hubiese preguntado sobr� el partiéular, hubié� 




